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PROPUESTAS DE LA ADMINISTRACIÓN EN MATERIA DE BOLSA DE TRABAJO (29/10/03).

Hay que diferenciar

1) En cuanto a modalidades de contratos:

· Sustituciones de cualquier origen y duración. 

· Vacantes.

2) En cuanto a gestión:

· Las sustituciones deben de ser gestionadas desde las propias Areas.

· Las vacantes serían gestionadas por las Direcciones Territoriales.

3) En cuanto a procedimiento de selección:

· Las sustituciones se gestionarían por las Áreas con independencia de la Bolsa de Trabajo, utilizando un procedimiento de preselección dirigido a la formación de grupos de aspirantes de disponibilidad conocida que fueran objeto de contratación sobre la base de un sencillo procedimiento basado en la aportación de curriculum vitae (Con referencia a estudios cursados y experiencia adquirida.) y realización de entrevista.

· Las vacantes se gestionarían por las Direcciones Territoriales y se ajustarían al orden derivado de la Bolsa de Trabajo. Para cada vacante serian remitidos al centro de trabajo 3 candidatos, que aportarían su curriculum vitae a efectos de practicar entrevista por el Área. Tras dicha entrevista, el Área remitiría informe-propuesta de nombramiento que se elevaría al Director Territorial. En el caso de informe-propuesta de rechazo de los tres candidatos, el Director Territorial remitirá otros tres candidatos siguiendo el Orden de Bolsa. Caso de nuevo rechazo el Director Territorial, oída la representación sindical presente en las entrevistas, podrá optar entre nombrar al candidato mejor valorado de los seis remitidos o formular oferta de empleo con características detalladas del puesto de trabajo a cubrir como vacante, a efectos de apertura de plazo de presentación de aspirantes. En este caso se seguiría igualmente el procedimiento de aportación de curriculum vitae y práctica de entrevista.

4) Al término de cada contrato se efectuaría por la Dirección correspondiente, y a la vista de informe del superior directo del personal contratado, evaluación de la actividad desarrollada por el mismo, que será utilizada como criterio para la suscripción, o no, de futuros contratos, al término de cada uno de los cuales se practicará nueva evaluación sobre la actividad desarrollada, y que se incorporará al expediente personal del interesado.

5) El turno de mejora de empleo se mantendría, pero sólo para realizar el ofrecimiento del 50% de las vacantes generadas por el sistema. Se llevaría a cabo la selección del personal a contratar de la misma forma que cualquier otra vacante con la única singularidad que el colectivo que podría concunir en este turno ya ostentaría la condición de personal fijo estatutario en otra categoría profesional.

6)
Como méritos se podrán aportar:

- Por servicios prestados en instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud en la misma categoría profesional: 0,10 puntos por mes

- Por conocimiento del valenciano:

a)
Certificado de conocimientos orales: 0,50 puntos.

b)
Certificado de grado elemental: 1,00 puntos.

c)
Certificado de grado medio: 1,50 puntos.

d)
Certificado de grado superior: 2,00 puntos.

Para el supuesto de posesión de varios certificados únicamente se valorará el de máxima puntuación.

- Por participación en concurso-oposición convocados por esta Consellería de Sanidad: La que se obtenga derivada de una escala que comenzando en cero concluya en diez aplicada a la nota obtenida en la fase de oposición de la última convocatoria realizada por la Consellería de Sanidad de la categoría profesional respectiva. No serían tenidas en cuenta las que se considerasen como suspensos.

Ejemplo: En el supuesto de un concurso-oposición en que la puntuación máxima fuese 100 en la fase de oposición:

No se tendría en cuenta nota alguna de los suspendidos en la fase de oposición.

De los aprobados sólo se contarla la nota de la fase de oposición.

En el supuesto de alguien que hubiese obtenido 70 puntos en dicha fase de oposición, a efectos de Bolsa computaría 7 puntos.

7) Del total de contratos a realizar en cada Área para cubrir vacantes, se tenderá a conseguir el objetivo del 2% de los efectivos totales para ser cubierto por personas con minusvalía con grado de discapacidad igual o superior al 33% de conformidad con lo previsto en el art. 5.1.4º pfo. del Decreto 7/2003, de 28 de enero del Consell de la Generalitat Valenciana.

8) Inscripción en Bolsa de Trabajo

Se podrá realizar para cualquier Área y cualquier categoría profesional siempre que se acredite el cumplimiento de uno, al menos, de los siguientes requisitos:

a) Haber prestado servicios previamente en las instituciones sanitarias de la Consellería de Sanidad en la categoría profesional a la que se opte.

b) Haber superado la fase de oposición del último concurso-oposición convocado por la Consellería de Sanidad respecto de la correspondiente categoría profesional.

9) Se establecerá tanto en cada Area como en las Direcciones Territoriales, como en la D.G. RR.HH. como mecanismos adecuados para el control por las organizaciones sindicales de las actuaciones a realizar en materia de contratación temporal los siguientes:

· En cada Área la Junta de Personal nombrará, de entre sus miembros, dos personas, que deberán ostentar la condición de personal fijo y estar en posesión de titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el desempeño de la categoría o especialidad de que se trate, cuyos nombres serán puestos en conocimiento de la Dirección respectiva para que puedan participar con voz, pero sin voto, en la realización de las entrevistas y estudio de los curriculum vitae, tanto en el caso de sustituciones como en el de vacantes de las respectivas categorías profesionales o especialidades.

· Las organizaciones sindicales presentes en Mesa Sectorial de Sanidad tendrán derecho a la información precisa para conocer de las propuestas que se hagan para la provisión de vacantes y su resultado, que les será facilitada por las Direcciones Territoriales.

· Se realizará una evaluación trimestral en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad el primer jueves de cada trimestre de las actuaciones llevadas a cabo en materia de contratación temporal

TRANSITORIAS

PRIMERA.- El personal interino que ocupando vacante, resulte cesado como consecuencia de los concursos de traslado a desarrollar en el contexto de la OEP Extraordinaria actualmente en curso, que, al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, permitirán la toma de posesión del personal nombrado en expectativa de destino, tendrá derecho preferente a la obtención de nueva vacante por una sola vez mediante procedimiento en el que se primará su mantenimiento en la misma Área y categoría profesional.

SEGUNDA.- Para el mantenimiento de los inscritos en el sistema de Bolsa de Trabajo actualmente en vigor se abrirá un período de 10 días hábiles para que manifiesten expresamente su deseo de mantenerse en ella, debiendo acreditarse el reunir alguno de los dos requisitos a que se hace referencia en al Apartado 8) de la presente Norma.

TERCERA.- En lo referente a configuración de la nueva Bolsa de Trabajo a constituir para la provisión de vacantes de acuerdo con el nuevo baremo aquí previsto en el número 6) de esta Norma, se pondrá en funcionamiento con las instancias que se presenten en Octubre-Noviembre 2004. La primera nota a incluir como de oposición en dicho baremo será la obtenida en la mencionada fase de los concurso-oposición iniciados en el marco de la OEP Extraordinaria regulada por la Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

CUARTA.- La presente Norma comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el DOGV aprobada cómo Resolución de la D.C. de Recursos Humanos.

Valencia, a 27 de Octubre de 2003.

